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DE LI FIOVIilCIA DE lOGRO^'O.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no* 
vedad en su importante salud.

GOBIEKNG
DE L VPROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 553.
Exposición Internacional c/iie 

ha de inaugurarse en O porto; 
(Portugal) el 21 del ¡rróximo A- 
gosto.

El Exano. Sr. Director general de 
Agricul(u- a, Industria y Comercio, con 
fecha 18 de Muyo último, me trascribe la 
siguiente Deal orden que le ha sido comu­
nicada por el Ministerio de Fom-rnto.

«Exemo. Sr : Deseosa la Reina (q. D. g ) ’ 
de que las ¡uduslrias y arles españolas se 
hallen dignamente representadas en la 
Exposición internacional que ha de inau­
gurarse en Oporto el 21 del próximo Agos­
to, se ha servido resolver que encargue 
V. Ë. à los Gobernadores de provincia que 
promuevan eficazmente la concurrencia de 
nuestros productores y artistas à dicha so­
lemnidad, interesando para ello á las Jun­
tas de Agricultura, industria y Comercio; 
hociedades Econóioicas, Juntas de fábri­
cas donde las hubiere. Empresas indus­
triales, Academias de Bellas A’tes" y per­
sonas influyentes; y pa'a el mejor éxito de 
este encargo ha tenido à bien S. M dic­
tar las disposiciones siguientes —Los 
Gobernadores excitarán el celo de la.s in­
dicadas corporaciones y personas influyen­
tes, dándoles conocimiento del adjunto 
programa y reglamento de la exposición, 
que publicarán además en los respectivos 
Boletines oficiales, como norma à que han 
de atenerse los expositores.—2.* Estimu­
larán igualmente el celo de los producto­
res industriale.!? de todas clases y de los 
artistas, inclinándoles á que concurran á 
la Exposición.—5.’' Señalarán un breve 
plazo para que los que respondan á esta 
invitación les dén noticia antici nada de los 
objetos que deseen exponer, y á su vez la 
darán inmediatamente á ese centro direc­
tivo; en inlfligencia de que solo hasta el 
día 30 de Junio podrán admitirse aque­
llos, y que para el 4 de Julio han de for- 

i mar los Gobernadores y remitir á una 
! Comisión directiva que se establecerá en 
i Madrid, y con la cua! podrán entenderse 
¡ por conducto de V. E. en todo lo relativo 
: á la Exposición, las listas ordenadas de 

lodo» los objetos’que se presenten dentro 
de dicho plazo y juzguen dignos de figu­
rar en el concurso, cíasifi' ándolos de una 
manera general, pero acomodada al regla­
mento de aquel -- 4.* A las listas expre­
sadas acompañarán los Gobernadores las 
advertencias y notas que crean oportunas 
para dar cabal ¡dea del verdadero mérito 
de los objetos que comprendan. —Y b * En 
la apreciación de los industriales no aten­
derán úaicd y exclusivamente á la rareza 
y singularidad, á la perfección del traba­
jo, al subido valor, á la riqueza y magni­
ficencia; sino á la utilidad, á las necesi­
dades que satisfacen, á las aplicaciones 
que les procuran la iudustria y el comer­
cio, á su baratura y fácil salida en el mer­
cado, y á la riqueza que crean, por más 
que parezcan ordinarios y vulgares.

Lo que en cumplimiento de la preinser­
ta resolución traslado á V. S. para su in­
teligencia y fines á que aquella se diri­
ge, incluyendo ejemplares impresos del 
programa y reg'ameoto de la Exposición, 
y de las guias que han de acompañar á 
los objetos que se envíen á ella, debiendo 
manifestar á V" S. al propio tiempo que 
se le comunicarán las medidas convenien­
tes, tanto para que los gastos de conduc­
ción de los mismos desde esa capital á 0- 
porlo, sean de cuenta del Estado, como 
respecto á la manera de verificarla.»

Cuya soberana resolución he dispuesto 
se inseile integra en este Boletin oficial á 
los fines á (jue la misma se refiere, asi como 
el programa y reglamento de la Exposición 
y guia de expedición que figuran á conti­
nuation, según se me previene en la dis­
posición 1.* de la misma Real orden, á los 
cuales han de atenerse los expositores en 
un todo; debiendo advertir es que en el 
término de diez dias á contar desde é?la 
publicación, rae han de dar noticia de los 
objetos que deseen exponer, en la inteli­
gencia de que, solo podrán ser admitidos 
basta el dia 50 del presente.

PROGRAMA Y REGLAMENTO
DE LA EXPOSICION INTERNACI0N.4L PO.TUGÜESA, 

PR0.T4ÜVIDA POR LA SOCÍEDaD DEL PALACIO
DE CRISTAL DE OPORTO.

Artículo l.“ El 21 de Agosto de 1S65 
tendrá lugar la solemne apertura de la 
exposición internacional portuguesa.

Art 2 ® Serán admitidos á la exposi­
ción lodos los productos de la industria, 
distribuidos según las cuatro grandes di­
visiones siguientes;

1 .* Primeras materias y sus Irasfor- 
maciones inmediatas.

2 * Máquinas
3 .“^ Productos mannfaclurados y pro- 

ccdiraienlo.s correlativos.
i 4.* Bellas Artes.
f Estas cuatro divisiones comprenden las 
I 43 clases que siguen:

I Primera division.
Clase I.* Minas, canteras, raelalúrgia 

y productos minerales.
2 .* Arle forestal, caza, pesca y pro­

ductos obtenidos sin cultivo. Piscicultura 
y sus aparatos.

3 / Agricultura, productos inmediatos 
vejetales y animales.

4 .^ Sustancias y productos alimenti­
cios en sus diferentes grados sucesivos de 
preparación.

5 .* Sustancias de origen vejelal ó ani- 
raaj empleadas en la fabricación.

6 .* Sustancias y productos químicos y 
farmacéuticos.

1. *' Suelos y subsuelos; abonos natu­
rales y artificiales.

Segunda division.
Clase 8.* Material de los caminos de 

hierro (locomotoras, wagones, &c.)
9. * Carruajes sin relación con las vias 

férreas.
10. Máquinas y ulenxiliosde fábricas.
11. Máquinas y mecanismos en gene­

ral.
12. Máquinas é instrumentos agríco­

las y hortícolas (unas y otros de metal).
15. Máquinas é inslruraent* s de cons­

trucción, re alivos al arle del Ingeniero 
civil y de la Arquitectura.

14. Arle del Ingeniero militar; arma­
mentos y pertrechos de guerra; armas de 
todas clases.

13. Arquitectura naval, marina, apa­
ratos náuticos.

10. Instrumentos de matemáticas y de 
fís.'Ca y sus aplicaciones.

17. Apa-alos fotográficos.
18. Heloj.-ría.
19. Instrumeiilos de música.
¿0. Instrumentos quirúrgicos y sus 

aplicaciones; aparatos y procedimientos 
farmacológicos é higiénicos.

T rccra division.
^Clise2l. Algodón hilado, 1 

..................(incluyendo
Lino y cáñamo. . . ) las

25. Seda, id..................... 1 mezclas
2í. Lana, id..................... I
25. Alfombras.
26. Muestras de estampación y de 

tintes, ya en los tejidos, ya en los hilados, 
ya en los fieltros.

27. Tapicería, bordados, pasamanería

u H®' . preparadas; plumas y ca­
bellos &c. (manufacturados).

29. Trabajos en cuero (comprendien­
do los relativos al arte de sillero y guar* 
niciónero).

30. Artículos de vestir; modas.
ol Papel, objetos de escritorio, im­

presos y encuadernaciones.
52. Libros sobre la educa'cion y para 

la enseñanza; industrias que le son relati­
vas.

33 Muebles; papel pintado y objeloí 
de papel maché.

Clase 3í. Hierro y ferretería en gene­
ral^ cerrajería; quincalla.

33. Cuchillería y demás objetos de 
acero: instrumentos de goma,

36. Objetos de metales preciosos y sus 
imitaciones; plalejía y joyería.

37. Vidrios.
38 Artefactos cerámicos (porcelona. 

oiscmt. loza, barro).
manufacturados no com­

prendidos en las clases precedentes.

Cuarta division.

Clase 40. ArquiUclura.
41. Pintura al óleo, á la aguada, al 

pastel, en miniatura y dibujo».
42. Escultura y modelado; talla en 

madera, grabado en hueco (para medallas).
43. Grabado, litografía.
44. Esmalte, mosáicos, frescos
43. Fotografía
Art. 5.° La Exposición tendrá lugar 

en el Palacio de Cristal de Oporto y en 
sus anejos.

Arl. 4.® La Exposición general ocupa­
rá las principales naves y galerías del 
Pd acio:

1 . La sección de Bellas Arles ocupa­
rá una parle adecuada del edificio perma­
nente, en condiciones favorable» en cuan­
to á ^uz, temperatura, ventilación, &c.

2 ° Las máquinas en movimiento se 
colocarán en un anejo separado y de cons- 
Iru'-cion temporal.

3 “ Los animales vivos que sólo serán 
admitidos en la época abajo indicada (ar­
ticulo 40) habrán de ocupar establo» ex­
presamente construidos para ellos en los 
terrenes de la Socieda i.

Art 6.° Los expositores no lendráo 
que pagar nada por <»1 espacio que ocupen 
sus productos durante lodo el tlempa de 
la Exposición.

Art. 6.® Se proveerá graluilamente à 
cada expositor de mostradores ue madera 
sin labrar, y se le señalará el espacio de 
pared necesario para la colocación de los 
objetos que expusiere

Los aparatos particulares, tales como 
vidrieras, armarios, palomillas y adornos, 
serán de cuenta de los expositores,
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Ari. 7.® Todos los objetos destinados 

à la Exposición deberán ser entregados en 
el edificio, libres de gastos para la Socie- 
xiad, y â riesgo del expositor.

La recepción de los objetos comenzará 
el 13 (le AJayo y terminará el 31 de Julio 
de 1863.

Art. 8.® Todos los bultos se descarga­
rán y abrirán en el edificio de la Exposi­
ción. Los exfiosilores ausentes podrán ha­
cer acompañar los produ los de agentes ó 
empleados suyos; pero en el caso de que 
nadie se presentare como encargado de 
los objetos, los fardos ó cajas serán abier­
tos por orden de la Comisión central de la 
Exposición, y su contenido distribuido con 
el posible cuidado, pero siempre á riesgo 
de su dueño.

Art. 9.“ A lodo expositor que lo re­
clame ó a su agente ó representante, se te 
concederá un pate ó billele gratuito de 
entrada, que dará derecho al portador para 
entrar en el Palacio de la Exposición du­
rante las horas que la Comisión des'goe, 
con objeto de colocar los artículos que le 
pertenezcan, pero sólo hasta la víspera de 
ia aperlina solemn^.

Las personas que obtuvieren dichos 
pases estarán obligadas á presentarlos 
siempre que entraren en la Exposición, y 
los entregarán à la ComLion luego que 
ésta se Irs exigiere.

Art 10. Se adoptarán, de acuerdo 
con las autoridades administrativas, todas 
lás precauciones posibles para impedir in­
cendios y proteger la propiedad dentro de 
Ja Exposición; pero la Comisión no respon­
de de las pérdidas que puedan ocasionarse 
por fuego, robo ó incidente de cualquier 
naturaleza que ocurriese.

Art. 11. La Comisión se reserva el 
derecho de excluir cualquier artículo que 
Considere impropio de la Exposición

Art. 12, No se admitirán en el edifi­
cio: ,

1 ,° Sustancias orgánicas susceptibles 
de descomposición

2 ." Animales vivos (se exceptúan los 
que se presenten para la exposición de los 
mismos en el lugar que I s fuere señalado 
en los terrenos de la Sociedad),

(Véanse los artículos 40 y 4-').
3 .® Fó'foros, póhora fulminante yde- 

más sustancias explosivas ó peligros -s.
Los fulminantes para armas, ú otros 

artículos aná ogos, potarán ser expuestos 
no cooleniendo mat ria detonante, así como 
Jos fósforos con cabezas imitadas.

Art. 13. La.s sustancias alcohólicas, 
espirituosas é inflamables, éter, clorofor­
mo, aceites, ácidos, sales corrosivas y de­
más male.iias fai ilmenle infl imables, só'o 
seaimiliran con expresa licencia escrita 
de la Comisión. Todas estas materias ha- 
l)ráo de estar en vasos ó frascos fuertes, 
llenos solo en las 1res cuartas parles, cui­
dadosamente cerrados y no contiendo más 
que medio blro de líquido Los vasos ó 
frascos deberán estar colocado-s dentro de 
una caja de gutía p ercha con capacidad 
«uíicienle para retener el contenido de 
aquellos caso de quebrarse.

Las materias que pu nían producir ema­
naciones nocivas ó desagradables, deberán 
estar en fiascos hermélicameole c» rrados, 
y «n la misma forma todas las sustancias 
susceptibles de deterioro.

Art. 14. La colocación de los produc­
tos se hará por clases, sin atender á la na­
cionalidad o procedencia de los artículos, , 
pero en cada clase los objetos expuestos 
por una nación podrán ser agrupados en­
tre sí.

El expositor que prefi iese reunir y co­
locar por sí sus productos quedará en li­
bertad de hacerlo, siempre que la colocion 
y disposición sean compatibles con el ór- 
den general de la Exposición y no perju­
diquen á los otros expositores.

Art. 13 En todas las divisiones se 
permitirá fijar el precio de los artículos 
expuestos Los precios serán obligatorios, 
sopeña de exclusion inmediata y pérdida 
de los premios.

Art. 16. No podrán los expositores, 

mientras dure la Exposición,mudar, cam­
biar ni retirar los artículos expuestos sin 
un permi-o esp( cial de la Comisión. j

Art. 17. Los expositores podrán tener 
dependientes ó representantes para cuidar ; 
de los objetos expuestos y dar á los con- i 
cúrrenles las explicaciones necesarias; pe­
ro siempre sujetándose á las prescripcio­
nes de la Comisión.

Art. 18. Los expositores ó sus repre­
sentantes tendrán entrada en la Exposi­
ción dent'O d-* los limites que se marca­
ren en bis regla-nenlos

Art. 19. A los expositores de máqui­
nas y mecanismos se les proveerá gratui­
tamente de la fuerza motora de vapor o 
agua (r^n escala razonable) para los fines 
de la Exposición.

Art. 20. Además se proporcionarán 
los medios para que las máquinas en mo­
vimiento puedan funcionar, y la Comisión 
conservará espacio (si con la debida anti­
cipación fuese pedido) para una exhibición 
de les diferentes procedimientos y siste­
mas de fabricación que puedan ejecutarse 
sin peligro en el recinto de la Exposición.

Art. 21. La Comisión, consider,indo 
que será instructivo é interesante al públi- 
<0 presenciar los siguientes procedimien­
tos, reservará espacio suficiente para pre­
sentar muestras de cada uno, á saber: .

Para la fabricación de plumas de acero; 
id. de alfileres; id. de agujas para coser; 
id. de botones.

Fabricación de cadenas de reloj.
Preparación y acuñación de medallas.
Fabricación á lomo de ruedas de reloj.
Tubos de draénaje.
Fabricación de cdzado; id. de medias; 

id. de tejidos de hilo; id. de lana; id. de 
seda; id. de cintas; id. de randas; id. de 
vidrio (en pequeña escala); id de carac- 
Uíres de imprenta.

Impresión topográfica (á mano); id. li- 
logr ática.

Impresión de grabado en cobre.
l’in-'ura y estampación sobre objetos 

cerámicos.
Fabricación de loza (lomo de alfarero).
Trabajos en tornería (metal, madera y 

marfil)
Encuadernación de libros.
Fabricación de tejidos finos de seda; id. 

de pijias para fumar; id. de cigarros.
Alt 22. Di^berán declarar lodos los 

expositort'S si son inventores, fabricanies 
ó producloros, ó si son importadores ó 
simplemente poseedores de los obje tos ex­
puestos

Art. 23. Las cajas vacía.s habrán de 
ser retiradas luégo que los objetos hayan 
sido desembalados y examinados, y las 
guardarán á su costa los expositores ó sus 
agenliS.

>i pasados 1res dias despues de hecha 
la advertencia no hubiesen sido retirados 
los embalajes, la Comisión los hará reti­
rar por sus empleados, 1; niendo derecho 
á exigir de los expositores los gastos de 
conducción y alma enaje.

Art. 24. * Esta disposición no es apli­
cable á la sección de Bellas Arles (F^aí^ 
el art. 56)

Art 23. Los expositores podrán ase­
gurar á su cosla sus efectos si juzgasen 
conveniente tal precaución. (

Arl 26. Podrán los expositores, con 
sujeción á las reglas establee,das, poner • 
según les pareciere mostradores, aparado­
res, armarios, pedestales, colgaderos,&c., 
para C( locar y exhibir sus artículos.

Art. 27. Los envíos se dirigirán de 
este modo:

A Commissao Central

da Exposicao Internacional Poríugueza 
de 1863.

Remitido por . . . ¡
(Nombre del expositor ) palacio de crystal

(domicilio.) ’POTÍTn

Arl. 28. Los que desearen ser expos;- 

lores deberán dirigirse lo más pronto posi­
ble á los Secretarios de la Comisión pidien­
do espacio y expresando:

1 .® El nombre y apellido del recurren­
te (ó firma social )

2 .® Clase de su comercio, de su indus­
ii ia ó su profesión.

3 .’ Dirección, calle, ác.; localidad.
4 .® Naturaleza, canlidad ó número de 

objetos que piensa exponer.
5 .® Número de la clase á que según 

este programa pertenecen dichos objetos.
6 ° Espacio que necesitan.
Sí fuese para mesas, mostradores, pe­

destales, &c , extension, longitud y allu­
ra, (metros )

Si fuese para colg.ar ó fijar en los mu­
ros, altura y longitud, (metrus.)

La Comisión remitirá formularios im­
presos á los expositores que lo desearen

Art. 29. Todos los envíos deberán ir 
acorapañaios de dos guias por duplicado, 
conteniendo el nombre y apellido del ex­
positor (ó la firma social); su domicilio; 
número y peso de las cajas ó paquetes, y 
una descripción de los objetos remitidos, 
y precio de cada uno.

La Comisión central suministrará mode­
los de dichas guias ó boletines á los expo­
sitiores que les pidiesen, dirigiéndose al 
Secretario de la misma.

Art. 50. A petición de los expositores, 
las cajas vacías y demás embalajes se 
guardarán por laC(m,sion hasta finde 
1865, mediante pago según la siguienle 
tarifa, en la cm-.l va incluida la conducción 
de ida y vuelta al local de la Exposición. 
Por volúmen, no excediendo de un

metro en su mavor dimension.. 800 
Por id. id. de 1,55 ........... .  . .. 1.200
Por id. id. de 1,63................... 1600
Por id, id. de 2,63 .................. 5.200

Art. 31. Los objetos destinados á la 
venta deberán ser inscriptos en un regis­
tro especial, autorizado bajo la inspección 
de la Comisión por uno de sus empleados 
designado al efecto, el cual deberá inter­
venir en todas las transacciones.

En la inscripción se iudicará el precio, 
y se hará bajo un número de érden espe­
cial.

Todo objeto de venta se distinguirá con 
el rótulo réndese, y el precio.

Alt. 52. EC’S compradores, hecho el 
ajuste definitivo, depositarán el 13 por 100 
del precio total de los objetos comprados, 
y quedarán obligados á llevárselos á su 
cosla en el término de 10 días, contados 
desde la c’ausura de la Exposición, y à 
pagar lo restante del precio convenido.

Ningún objeto se considerará vendido ni 
mareado como tal si no se verifica uicho 
pago de 13 por 100 de su precio.

Art. 33 Si el comprador no pagare lo 
restante del importe de la compra en el 
término prescrito, perderá lodo derecho al 
depósito indicado, el que podrá, según re­
suelva la comisión, ser entregado al autor 
ó dueño de la obra ó articulo en cuestión, 
ó entrai en la caja de la Exposición.

Disposiciones especiales para las 
Dellas Aries.

Art. 34. No se permitirá sacar copias 
(bo.íquejos, dibujos eí reproducciones foto­
gráficas) de ninguna obra expuesta, sin 
prévio permiso escrito de sn dueño.

Art. 33. Lnsembatagesdelasobrasar­
tísticas deberán estar marcados por dentro 
con el nombre y domicilio del dueño.

GUIA D’EXPEDIÇAO EXPOSIÇAO I.NTER.NAGIONAL
POHTLGUEZA.

DE 1865.

Dislriclo de
Concelho de
Cidade, localidade e freguez’a
Nome e sobrenome do expositor (ou firma social) 
Sua profissáo ou industria
ResiíJencia (rúa e n.® na localidade supra)

Qualidade em que se aprésenla: |
(Productor, luventor, Importador. Possuidor) J

Art 36. Los gastos de almacenaje de 
los embalajes, correspondientes á las obras 
arlíslicas, quedan á cargo de la Comisión 
central.

Arl. 37. En esla clase ningún exposi- 
or optará á premio si uo fuera al mismo, 
tiempo autor de la obra expuesta.

Art. 58. Dtápues d cerrada la Espo- 
sicion se formará una galería permanente 
de pintura y escultura, en que los artistas 
ó dueños de ks objetos que hayan figura­
do en aquella polián dejarlos expuestos 
al público durante el tiempo que lescom- 
Viniere, según las reglas precedentes y de 
acuerdo con la Dirección del Palacio de 
Cristal de Ojiorlo.

Productos extranjeros.—Aduanas.
Art. 39. Con respecto á los productos 

extranjeros admitidos à ia Exposición, el 
Palacio de la misma será considerado co­
mo depósito comercial sujeto á las medi­
das que determinare el Gobierno de S. M.
Exposición suplementaria de Agricultura 

y Horticultura.
Alt. 40 Para hacer más completa la 

Exposición internacional, y prestar mayor 
aliciente à la gran solemnidad industrial 
que se prepara, habrá del o al 13 de Oc­
tubre un concurso de animales y plantas 
vivas.

Arl. 41. Este concurso constituirá, 
con relación á la Exposición mencionada, 
una clase suplementaria y temporal de la 
primera division.

Art. 42. Esla clase se subdividirá de 
la manera siguiente:

Primero —Animales.
Ganado vacuno.
Id. lanar.
Id de cerda.
Id. caballa.
Aves doméslicas y demás animales de 

gallinero.
Abejas.
Gusanos de seda.
Animales prolectores de la agricultura 

y hoi licu'lura.
Segundo.—Productos de horticultura.

Plantas de aire libre.
Id. de abrigo.
Id. de estufa templada.
Id. caliente.
(C'ima Iropical.)
Frutas
Horla’izas y legumbres.

Recompensas y Jurado.
Art. 43. Se concederán medallas y 

certificados de mérito en todas las divi­
siones y clases, á juicio de un Jurado 
misto internacional nombrado por el gran 
C'orsejo de la Exposición, y por elección 
de los ( Xpositores extranjeros en propor­
ción al número de los mismos.

Ajt. 44. Cada clase tendrá un Jurado 
especial; mas cuando los objetos expues­
tos en algunas clases análogas fueren en 
corlo número, podrá servir un solo Jurado 
para las mismas, que en tal caso forma­
rán un solo grupo.

Arl. 43. El presidente de cada Jura­
do será nombrado por el gran Consejo, y 
los Vicepresidentes y Ponentes de cada 
clase serán elegidos por los miembros del 
repeclívo Jurado.
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remesa (Üreclameole à Commissào Central; 

¡ndirectainenle, por inlerm&dîo de

Meiü de Iransporle (nome do vapor, navio, via-ferrea, &c.)

Numero de volumes (numerados e marcados por fóra como segue)

volume n.

Pezo de cada um<

N. B. Este documento deve ser assignado no fim 
da seguinle especificaçào

Especifieaçào por volâmes
Q. V.

ESPECIFICAÇÀO POR VOLUMES.

Numero d’ordem 

de 

cada volume 

ou pacote, co­

mo do outro lado

Classe 
(segundo o 
programma) 

a que per- 
tencem os 
producios.

Especificaçâo ou lista 

dos arligos comidos 

em cada volume 

ou pacote.

Preço ven - 
davel de ca­

da artigo, 
quando para 
isso desti- 

uado.

OBSERVaCÓES
(Declarando adiante de cada artigo) 
se 0 expositor é o productor &c ,

Devem dar-se todas as explica- 
cóes hislorico-slalislico-industriaes 
relativas á origem de cada produc­
to exposto e ao estabeleciraenlo 
d’onde provierem.

Los Alcaldes cuidarán de exponec al 
público este Doletin, y tratarán de excitar 
el celo de las Sociedades Económicas, jun­
tas de fábricas si las hubiere en sus respec­
tivos pueblos, y de las personas influyen­
tes, para elmejor éxito de cuanto se previe­
ne en la ¡leal órden insertada anteriormen­
te. Logroño [ i de Junio de — El 
(jobernador, Dionisio Je Revuelta.

NUMERO 554.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: Que por decreto de este 
(lia y accediendo à la petición de l). Ma­
nuel María Urien, representante de la so 
citídad Vasco-Riojana, he admitido el 
abandono de la mina de carbon de piedra 
titulada Cármeo, que la misma sociedad 
registrii en término de Ordoyo, jurisdicción 
de la Villa de Quel, y cuyo expediente 
queda caducado y franco el terreno.

Lo que se publica en este Boletín oficial 
con arreglo á lo prevenido en el art. 68 
de la ley del ramo. Logroño 9 de Ju­
nio de 1865.—Dionisio de Revuelta.

NUMERO 555.

En la presente semana darán principio 
en la villa de Fuenmayor los ensayos de 
una máquina de segar, propiedad de laDi- 
putacion provincia'.

Lo que be dispuesto se anuncie en este 
Boletin oficial para conocimiento de los la­
bradores à qu'enes interese presenciar di­
chos ensayos. Logroño 14 de Junio de 1865.

El Gobernador, J^ionisio de Jíevuelía.

Kilog.

K’Iog.

COilTÁDUiiíi DE HICIE^IDÁ POBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la disposición 4 “ de la Sección 5.* 
de la ley de presupue.«tos de 23 de Jumo 
de 1855, se previene, como medida ge­
neral, lo siguiente:

«Con el lio de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes 
de las clases p. sivas, disjioiidrá el Go­
bierno revistas periódicas de presen'e 
que le aseguren de la existen ia de los 
individuos en ia provincia donde radican 
sus pagos, asi como de no haber subido 
alteración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de la disposición de 
la ley que queda inserta, se comunicó 
Real órden por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 22 de Agosto del mismo año, 
estableciendo las reglas siguientes.

1 .* La revista periódica tendrá lugar 
dos veces en el año y en los meses de 
Enero y Julio de ca 'a uno.

2 .® El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este servicio 
es de diez dias, empezando á contarse 
respectivamente desde t.° de Enero y 
l.“ de Julio

3 .’ Con diez dias de anticipación por 
lo menos se estampará el oportuno anun­
cio en el Boletiu oficial de la provin­
cia para conocimiento de los interesa­
dos y para que puedan proveerse de los 
documentos que han de presentar y de 
que se hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insrtará literalmente la dispo­
sición de la ley.

4 .* Dentro del término que queda se­
ñalado se presentarán al Contador de Ha­
cienda pública de la provincia donde re­
sidan todos los individuos que por cual- « 
quier concepto perciban haberes pasivos, ' 
va procedan de la carrera civil ya de la 
militar.

5 .“* Los interesados deberán ir pro­
vistos de los documentos siguientes. El 
que acredite la declaración del derecho 
pasivo eo cuyo goce se hallan: un certifi­

cado del Alcalde constitucional ó de bar­
rio que juslifiqne hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad. Los retirados 

■ de guerra y marina podrán justificar el 
último extremo por medio uel Jefe del 
Cantón ó autoridad militar inmediata si 
la hubiese en el pueb'o donde se encuen­
tre, pues de no existir est^n sugetos á 
obtener deja autoridad civil el documen­
to, como los individuos de las demas cla­
ses. Las viudas y huérfanos de los dife­
rentes Monte.s-pios y los que cobren pen­
sion en concepto de remuneratoria ó de 
gracia, deberán presentarse la de estado, 
y la certificación de residencia estampada 
precisamente á continuari n de aquella. 
Todos dec orarán si perciben alguna asig­
nación, sueldo ó retribución de los fondos 
del Estado, de los municipales ó provin­
ciales, añadiendo los religiosos esclaus- 
Irados y los secularizados en épocas ante­
riores, si poseen bienes jiropius en que 
punto y asta que valor, de conformidad 
con lo establecido en el aiT. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837,

6 .“ Los Atca'des Constitucionales de 
los pu-^blos respectivos, harán las veces 
del Contador de Hacienda (üblica para 
con ks individuos de las ciases pasivas 
que residan dentro del término de su ju­
risdicción. Esta circunstancia no les ha­
bilita para autorizar los certificados que 
deban espedir.

7 .* Cuando algún interesado no pue­
da cumplir con los requisitos que se pre­
viene por hallarse fuera de la provincia 
donde tenga consignado el pago dé su ha­
ber, los llenarán ante el Contador ó Alcal­
de del punto donde se encuentre f^spre- 
sando aquella circunstancia y su verdade­
ra vecindad.

8 .“ En el caso de imposibilidad fioica 
que impida la presentación de cualquiera 
individuo, estará este obligado á pasar el 
oportuno aviso al Contador ó Alcalde que 
corresponda, quienes por sí ó por medio 
de personas debidamente .caractei izadas 
para sustituirle se aseguran de la verdad 
del hecho, concurriendo á domicilio á re­
coger los documentos que el individuo 
deba presentar.

9 .* Por el hecho de no asistir los in­
teresados à la revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la I 
absoluta imposibilidad física, procederán 
las Contadn ías á la suspension del pago 
oc sus haberes pasivos dando cuenta in- 
meditítamente à la superioridad para la 
d^-'fimtba resolución que proceda.

10 . Dentro de los seis dias .«liguiente.-í 
de terminada esta oreracion remitirán 
lo.s Alcaldías al Gobernador de. la provin­
cia los documentos que le hayan presen­
tado los inleiesados que tienen vecindad 
en el término de su demarcacit n con una , 
nota individual y las ob-ervaciones que | 
consideren convenientes respecto de los । 
mismos.

11 . El Contador de Hacienda pública 
de la provincia procerá con la mayor escru­
pulosidad y celo al exámen de las opera­
ciones de los Alcaldes en este asunto, y 
por su resultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego se suspenderá 
lodos aquellos pagos qne resulten incom­
patibles con sugecion à la legislación 
vigente los que deban caducar por ha­
ber perdido su aptitud legal el perceptor; 
y los que suministren por medio de las 
justificaciones que tendrán á la vista, ó 
observaciones que se acompañen, sospe­
chas vehementes para cieer que p«>r su­
plantaciones ó frau les está sufriendo el 
Tesoro un gravámen indebido. En el acto 
de acordar la suspension el Gobernador, 
se pondrá en conocimiento de la Junta 
de clases pasivas, con remi^ion de los do- ' 
cumentos que se juzguen necesarios para 
la resolución oportuna.

12 . El Contador y los Alcaldes,en su 
caso desplegaran el mayor celo y una 
preferente atención para que se cumpla 
el espíritu de la ley, que tiende princi­
palmente á evitar ía satisfacción de nin­

guna cantidad que no de canse estricta­
mente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falla ú omi­
sión que ofrezca entorpecimiento ó perjuicio 
al Tesoro, y tiene ademas el deber de so­
meter al fallo de la superioridad cuantos 
abusos ó delitos se cometan, á fin de que 
recaiga el conoiguo castigo por la via gu­
bernativa ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia por 
medio del Boletín oficial de la provincia, 
de conlórmidod con lo que previene la re­
gla 3.“ y á fin de que los ioteresadís 
puedan cumplir respectivamente la parle 
que les corresponde en la revísta personal 
que ;debe tener lugar en los primeros 
diez dias del mes de Julio próximo. 
Logroño 14 de Junio de 1865.—Anto­
nio de Luna.

NÚMERO 552. •

GOBIËK^O
DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto 
de la provincia de Oviedo, dotada con el 
haber anual de quince mil reales. En su 
consecuencia, los aspirantes á ella que reu­
nan los requisitos prescritos en el Regla­
mento de 14 de Marzo de Î860 para la 
ejecución del Real decreto de 1 de Diciem­
bre de 1858, dirigirán sus instancias do­
cumentadas á este Gobierno de provincia 
en el término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Roltíin ofleial de la provincia.

Oviedo y Junio 9 de 1865.—Eduardo 
de Capelástegui.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

NUMERO 557.
El limo. Sr. Director general da íns- 

Irucciou publica con fecha 31 del último 
mes me remite el siguiente anuncio.

«hslá vacante en la facultad de Ciencias 
de la Universidad Central la táledra Su­
pernumeraria á la que están adcriplas las 
asignaturas de Zoología, Z olcgía verte­
brados, anatomía comparada y Zoonomía 
Zoología invertebrados Pal ontoiogía y 
Geología la cual ha d» proveerse por con­
curso con arreghi al artículo 222 de la Ley 
de Instrucción pública.—Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documenl. das en 
el término de 1res meses á cantar desde ia 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
por el conduelo que determina el arl. 40 
del Reglamento de t “de Mayo de 1864 »

Lo que he dispuesto se injerte en los 
Boletines oficiales dp las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para 
que llegue á noticia de los iDleresad<»s.

Zaragoza 12 deJuniu de 1863.—El Rec­
tor, Pablo Gonzalez Huebra.

NUMERO 558.

El limo. Sr. Director general de ins­
trucción pública con fecha 31 del último 
mes me remite el siguiente anuncio.

«Está cacante en la facultad de Cien­
cias de la Universidad Central la cátedra 
Supernumeraria á la que están adscriptas 
las asignaturas de Química general, Quí­
mica inorgánica. Química orgánica y A- 
nálisis químico la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al art. 222 de la Ley- 
de Instrucción pública.—Los aspirantes 
dirigir án sus solicitudes documentadas en 
el término de 1res meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
por el conducto que determina el art, 40



del Reglamento de l.“de Mayo de 186i.»
Lo que he dispuesto se inserte en los 

Eolelines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para

NÚMERO 556.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.“ clase del Cuerpo de 

Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
llago saber: que el dia diez del mes próximo venidero y hora de once à doce 

de su mañana, lendrci lugar Ja subasta para Inventa de cuatrocientas hayas, que 
dejó (le aprovechar D. Celestino Gara le, que en el monte de la villa de Brieva, 
partido judicial de Nagera llamado Roña y Malas y sitio titulado Azoque y Toroi- 
11o é Izcona, se, hallan señalados con el maico reai, y cuya corla ha sido concedi 
da al Ayuntamiento de Brieva^por dispo-Mcio» del Señor Gobernador de siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 1res y once de Mayo de este año.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

LOTES.
Número 

de 
árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cénlsReales. ténts.

1.” 1 109
i 89

57 á 45
50

11
15 8.812 06

2.° I 74
) 128

40
50 à 60

12
14

i 9.287 94

SUMA TOTAL... _____
• • « • • • • 18.100 »

No se admitirá postura que no cubra la canlidad de ocho mil ochocientos doce 
reales y seis cents, para el primer lote y lado nueve mil doscientos óchenla y sie­
te para el segundo, en que se hallan lasados dichos produclo.s.

La subasta de los expresados producios se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de B ieva, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y 
cl plicgo de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y cinco.=EI Ingeniero Jefe, 
Saturnino Biiones.

AMhAClOS.
Bailándose terminado el repartimiento 

de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
publico que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro días en la Secrelai ia de 
Ayuntamiento. Herce lá de Junio de 1865. 
—El Alcalde, Juan José Martinez Aldama.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año ! 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino do cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Sao Torcuato 10 de Junio 
de 1865.—El Alcalde Andrés Garcia.

Hallándose lermií ado el repartimiento 
de la conlribuci'in territorial para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por lér 
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento..Haro 15 de Junio de 1865. 
—El Alcalde, Víctor Aguirre.—El Secre­
tario, Hilaro Martinez.

Hallándose terminado el repartimíenlo 
de la conlt ibucion territorial i ara el año 
económico de 1865 á 1866, se anu cia ai 
público qu ' estai á de mauifieslo por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. San .Asensio 13 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Angel Blanco.

Hallándose tf'rminado el repartimiento 
de la contribuí ion Urrilorial, para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que e.slará de manifiesto por tér­
mino de i-eis dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Medrano 15 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Clemente Kamirez de 
Are laño.

que llegue à oolîcîa de los interesados.
Zaragoza 12 de Junsode 1865.— El 

lor, Pdbto Gonzalez Hu. bra.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de man Tiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Turruncun H de Junio de 
1865 —El Alcalde, Benito Moreng.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución lerrilorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Villar de Torre lldeJunio 
de 1865 —El Alcalde, E’ermin García.— 
P. S. O.—José Gouzae/,, Secretario.

Hallándose («armiñado el repartimiento 
de la coQlribuciou territoria- para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
púbiko que estala Je maniticsto por tér­
mino de cuatro mas eo la Secretaría iie 
Ayuntamieolo. Loza de R.oLeza 13 de Ju­
nio de lSb5.—El Alcalde, Santiago Dtcz.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el ano 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de seis dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento Tormantos 9 de Jumo de 
1865.—El Alcalde, Felipe .Murillo.

Hallándose l^Tuduado el reparlimieuto 
de l.i Contribución territorial para el año 
econ imico de 1860 à 1866, se anuncia al 
púb ico que estará de manifiesto por lér- 
mino de seis dii^s en la íecrelaria de 
Ayuntamiento Muridode Rio Leza 16 de 
Jun o de 1865.—ti nkafde, Simon La- 
toire.

Halándose, terminado el repartimiento 
de la c« nil ibucion leriitonal para el año 

1 económico de 1865 à 1866, se anuoi ia al 
j público que Catara de wanifiesto por tér­

mino de cuatro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Montalvo de Cameros 14 
de Junio de 1865.—El Alcalde, Gregorio 
Mailinez.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 a 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro oías en la Secretaria de 
A\untamiento. El Redal 14 de Junio de 
láOo. — El Alcalde, M anuel García.

^K^aaecsoa

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de maoifieslo por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Tovía 14 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Millan Alonso

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución tei rilorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Rincon de Solo 14 de Ju­
nio de 1665.—El Alca de, Vicente Martí­
nez y Azagra.

Hallándose terminado el repaiiiicienlo 
de la Contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér­
mino de cuatro oías en la Secretaria de 
A}untamiento. Tudelilla 14 de Junio de 
1865.—El Alcalde, Angel Herce.—El 
Secretario, Santiago Rodriguez.

Hallándose terminado el reparlimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 à 1866, se anuncia al 
público que estará de maoifiebto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Caslroviejo 13 de Junio de 
1865,—El Alcalde, Clemente Lacahe.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que estará do manifiesto por tér­
mino do cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Cárdenas 11 de Junio de 
1865.—El Alcalde, José Acba.

Hallándose terminado el reparlimiento 
de ia contribución territorial para el año 
económico de I8b5 à 1866, se anuncia al 
público que estará de mandiesto por ter­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. S. áiillan de la Cogulla 13 
de Junio de i 865.—El Alcalde, Márcos 
Lerena.

Ha laudóse lerminado el repartimiento 
d ia cunlribuciou lerriluriaí para el año 
ecouomicu de Í86.5 a 1866, se anuncia al 

j publ Go que estai a de manifiesto por lér- 
luiuu de cuatro oías en la Secretaría de 
A)üuumieulo. Heñías 13 de Junio de 
1665.—El Alcalde, Juan Lañas.

Optica.
Acaba de llegar à esta capital, Mr. Es­

trade Bt rdol, óptico, d.Siipulode los mejo­
res prof'sores de París. Trae un gran sur­
tido de quevedos de 1 ro, plata sobre dora­
da y bfin/a, concha, búlalo, goma y ace­
ro, lemp ado, lodos dei mejor gusto, para 
se'Oras y caballe. os Idem gafas para las i 
vistas can adas, miopes y cataratas, id. ¡ 
crisíal de color de humo de Lóndres para 
conservar la vista á la luz arliticial, id 
de fl¡ni-glass de B ehemia, id. de roca y 
de aguas oe lodos grados Lentes de uiano 
para b-er toda clase de letra, cristales pa­
ra cosun rama, baro-netios, pantómetros ! 
tarlabones, brújulas, medidas para agri-

mensores, niveles de aire, microscopios de 
varias clases, multiplicadores, metros, gra- 
duadoresde aguardiente, vinos, mostosacb 
dos y legías. Gemelos marinos de tres cam, 
bios que alcanzan siete leguas t n el campo 
y ocho en el mar. Anteojos de larga vista 
de fodas dimensionis y tiros llamados á 
la Napoleon HI. Gemelos y duquesas ame­
ricanas de varios gustos para el teatro. 
Termómetros para adoino de salas y para 
viage, hidrómetros, grafómetros, estuches 
de matemáticas de diferentes clases y la. 
raañ s, buen i-urtido de estereóscopos. Diez 
mil vistas estereoscópicas, trasparentes 
color y ní'gras: las hay de 24 rs. doceia 
en adelante. Albums y cuadros para colo- 
car retratos, estuches para colocar anteo, 
jos.

Se advierte al público que se garantizan 
los cristáles de flint-glass de Boehemia y 
de roca. Se cambian y componen lodá 
clase de gafas, se ponen cristales en toda 
clase de quevedos etc. Las reparaciones 
serán sumamente baratas, no sirve reca­
tear, los precios serán los siguientes: cris, 
tales coevexos de roca con armazón de oro 
320 rs. id cóncavos con el mismo armaíon 
340 rs , con armazón de acero 100 rs. con 
armazón de plata 120 rs , con armazón 
de plata sobre dorada, sea quevedo ó gala 
140 rs

Vive calle del Mercado número 54, en 
Portales. El eslabb^cimiento estará abierto 
de las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la nohe.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva^ re­

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.

Fianza 3.000.000 de reales, según la 
Lase 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 à 18 por 100.

Paga los intereses mensualmente.

Emplead imperte de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el estrangero, para vendí rías i 
plazos también por sabasta.

Director y admioistrador: D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z,Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de ia Beneficencia Munici­
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Represí niante en Logroño: D. Juan fi­
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

AVISO A LOS AFICIONADOS 
A

ARBOLES FROTALES.
En la huerta que posée D. José 

Elvira en esta Capital, se hallan de 
venta una colección completa de 
ingertos de las mejores variedades 
conocidas en España, y en el Es­
trangero. Los que quieran adqui­
rirlos, con seguridad de no ser en­
gañados en la especie que elíjau» 
pueden dirigirse al mismo, calle 
del mercado, número 49: el precio 
de cada pie es 4 reales.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RülZ.


